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Cierto o Falso. [2 puntos cada uno]

1. Las mociones secundarias perfeccionan las mociones primarias. Cierto
2. Un miembro inactivo puede votar en la asamblea. Falso
3. La cuestión de levantar orden es un señalamiento al que levanta la moción para que el

mismo ponga el orden. Falso
4. Las cuestiones de privilegio se deben de atender de inmediato. Cierto
5. La moción principal puede ser enmendable. Cierto
6. Las votaciones son abiertas, se llevan levantando la mano. Una vez contado los votos el

director de la Junta anuncia los resultados. Falso
7. Formular  es  una acción,  es  cuando se  lanza  una moción  a  la  asamblea,  además  se

menciona el nombre de quien propone la moción. Cierto
8. La mayoría oculta decide sobre asuntos de mayor envergadura que los rutinarios. Falso
9. Antes de levantar la primera moción, se determina si hay quórum. Falso
10. Las sesiones se dirigen mirando al Presidente, se efectúan entre cada moción, así se

garantiza el orden en los procesos. Falso

Preguntas. [2 puntos cada una]

1. ¿Qué son procedimientos parlamentarios?

Son  leyes  o  grupo  de  reglas  que  gobiernan  el  trámite  de  asuntos  en  las  reuniones.  Su
objetivo es garantizar el orden y la justa participación y derecho de las mayorías, minorías,
presentes y ausentes.
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2. ¿Qué es moción principal y cómo se lleva a cabo?

Es la moción por la cual se acaba de traer un asunto ante la consideración de la asamblea.
Se debe obtener el derecho a hacer uso de la palabra, levantando la mano en dirección al
presidente y anunciándole que se desea presentar una moción. Luego se debe esperar a que
el presidente le reconozca antes de presentar la misma. Al presentarla, se debe especificar
claramente lo que pretende con la misma.

3. ¿Qué es moción secundaria y cómo se debe levantar en la asamblea?

Viene a ser una enmienda a la moción principal, en cualquier momento desde que esta se
secunda hasta que se lleva a votación, sin importar si ha habido o no debate. El propósito es
lograr que la moción principal ante la consideración de la asamblea se altere para añadir,
quitar, trasponer o en cualquier otra forma alterar, afectar o cambiar el alcance o la forma
de la moción principal. La forma correcta de presentar una enmienda es, si se es reconocido,
anunciarle al presidente que se desea presentar una enmienda. Luego se debe esperar a ser
reconocido  para  presentarla.  La  enmienda  no  debe  cambiar  la  esencia  de  la  moción
principal.  Si  lo  hace es otra moción principal  y  está fuera de orden. En el  trámite de la
moción de enmienda se procede igual que con la moción principal.  Debe ser secundada
antes de proceder a su consideración. Al ser secundada desplaza a la moción principal de su
lugar como asunto inmediato ante la asamblea.

4. ¿Qué puntos se debe incluir en la agenda?

 Los puntos básicos son:

1. Apertura 2. Bienvenida 3. Establecimiento de quórum 4. Aprobación de la agenda 

5. Aprobación del acta anterior 6. Informes 7. Asuntos pendientes 8. Asuntos nuevos 

9. Anuncios 10. Clausura

5. ¿Cómo se realizan los debates?

Se  debe  dirigir  de  manera  impersonal.  Dependiendo  de  la  naturaleza  de  la  cuestión
inmediatamente pendiente, pero no necesariamente, el presidente puede conceder dos o
más turnos para el debate. Algunas mociones no son debatibles y no procede el debate,
aunque  el  presidente  así  lo  desee.  En  otros  casos,  aunque la  moción  sea  debatible,  se
considera que el debate no es necesario y se procede directamente a la votación.


